
Art. 1”: L,os estudios y análisis de calidad, que obligatoriamente deben 
realizarse sobre la miel, contenida en tam~bores y/o recipientes destinados para 
su almacenamiento, deberán ser realizados en los laboralorios de las 
Facultades pertinentes, dependientes de las Universidades N~acionales, como 
cond~ición previa para su exportación. 

Art. 2? Provéase a las Facultades que no cuenten con los instrumentos 
específicos, el equipamiento necesario a los hes de cumplimentar lo 
mencionad« en ei articulo anterior. 

Art.3”. A esos fines y dentro de los diez días de promukada la presen@ la 
Secretaria de Agric&ura, Ganadería, 
reievamiento y formará un registro de los 
a disposición de los productores apícolas. 

Art.4”. De forma 

Pesca y - Alimektos, realizar& un 
kdboratorios disponibles, que pondrá 


